
NÜM. 198.-MARTES 22 DE AGOSTO DE 1899.

;ís LA

»»»WI3®M B»
^’* '^*® lays» übligaritt en le f eninaQl», isles 

ti^^y? Cenerias, i loi veinte diae de eu promnlgBoiôn, 
kvnn * *** ®® dispUBÎege otra cosa. Se ontiaada hecha la 
0»*^1 ~S*ei6a cl día en qne termina la inserción de la lev 
«« U Sdcflin efinai.

?•’ ^ ignerasoia de laa levas, ne exenea de en 
’«plinnento.

^*’ lojaa no tendrán afecto retroactivo, si no 
•lepatieren lo contrario, (C6dîgo eiuilvigínia'i

dsoroto do 4 de Enero de 1883 y la Heal orden 
•crap * ^Sosto de 1091, disponen no ■« otorgue per las cor
ni •• provinoiaiee ni mnuicipalee uinghn doonmento 
4* b'k*““f* ’*® ^®® ^®’ ramaiantea presenten lo» recibo» 
eia? - ^ Sdticieoho loa derechos de inserción de los annn- 

■ ne sanca tas en la ííacato de Madrid y Botkns Oficial.

aüSCSÏPOlÔH. PARTICULAS

ISW OdxOOBA fe-etij.

Un mes..............................3
Trimestre., , . . , 8 26
Sels mecen.. . . . . . 16 f;'’
Unafic.............................. Ü?

PonsA ce OóiiBOBA . Ptsrm*.'
Vu mes., . , . . , A
Ïrimestre..............................11 26
i--:‘!3 . .....................................   23 CO
Hoe&o..................................   46

iîàsBErc SMilie, £0 tSminaot de peadta.
Sa pahUcd todo» loa dis», excepto los domingo».

NOTA DíPOHTANTE.—Inmediatameat» qas los Srss. Alcaldes 
y Soarotarioa reciban este “3íOItETI3Ü„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de oostambre, donde penaaneesrá 
hasta el recibo del ahmsro eignienta

Las Leyes, Órdenes y anaacios qan «e manden pnbhcir 
en los Bolatine» Ofidaleise han de remitir ui Jete politico 
respaotívo, por cayo conducto le pasarán ¿loa editores de 
los mencionados periódicos»

(Ordenes de 2 de Abril, de B y 3 j de Octubre de ISbd}.
Lo» sehors» Secretarios cuidarán bajo an wee estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este 23ois¡_.r, 
coiecoiosado» para su encuadernación, que deberá ver if* 
oaraeal final de cada aflo.

Aovectskoia. Oonformecon la cendición 4.* del plie
go que ha servido de base para la sttb^tsta, no se in se. está 
ningún edicto ó anuncio que sea á jactancia de parto sin 
que abonan los interesadas el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á neón de 25 céntimos por línea ó 
parte de ella, y la venta de números suelten i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^áliiGú leí Ceiseie le Iinistiíis '
{Saetía Sel 20 de Agosto.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- , 
gente (Q. 0. G.) y Augusta Real ; 
familia continúan en San Sebas- ■ 
^ân sin novedad en su importan- * 
te salud.

gobierno C1V¡L }
PROVINCIA DE CÓRDOBA;

Circular número 26^4

SANIDAD
El limo, Sr. Director general de Ad- 

^mistraoión, eu telegrama de ayer, 
dice lo signisete;

, ba epidemia que ha invadido el ve
nibo Reino presenta tendencia á pro- 
P^garse y pudiera invadir nuestro país. 
^ f 81 este doloroso oaeo liega, y apar* 

® todas las medidas de precaaoión que 
®® oeío, ilostrado por las Juntas pro- 
^’hoiai y municipales de Sanidad, le 
®®giere, y además de las instroooionee 
^^e la Direooión general do Smidad 
^'°^®» encargo yo á V. S., como asunto

* Adminíatraoión, que con toda ur
gencia excite, y si fuera necesario obli- 
f Corporación provincial y ¿

oa loa Ayantamisutoe de en mando 
®*igir 1» presencia on ene puestos, 

’Tocando inmediatamente todas las li- 
^Ocias de los Médicos da Hospitales, 
^^ospiciog^ Manioomios y demás Esta- 

eoimíentos provinciales y munioipa-
^¡^’.*?^ ®®®o de los titclarea de los Mu- 
^®’pioe, quienes darán onenta á loa

Residentes de ana Corporaciones, y 
®8toa à Q1*' »•» por ei medio más rápido 

de toda novedad que observen
“ salud piiblÍ04 „

® que se h&ou pdblioo en este pe- i

5

riódico oficial para conocimiento de 
ias personas á quienes compete y exac
to complimiento de cnanto se ordena; 
teniendo entendido que cualquiera ne
gligencia ú omisión qae note en tan 
importante y trascendental servicio, la 
castigaré inexorablemente.

Cóidoba 21 de Agosto de 1889.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Número 2626

Número del expediente 4.136
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

fiel Distrito Minero de Córdoba,
Hago saber: que por D, Ricardo 

Esholt Oarr y Rayné, vecino de Cór
doba, representante de D, Manuel Or
tigosa de los Ríos, se ha presentado en 
el Gobierne civil de esta provincia nna 
instancia fecha 2 de Agosto de 1899, 
solicitando se oonosdan doce pertenen
cias para la mina denominada “Mina 
del BaDderln„, de mineral de cobra, 
sita en e! término de Obejo y en el si
tio Loe Rasos de Salina, en la dehesa 
de Suerte Alta, propiedad del señor 
Marqués de Vatdeflores, y que lindan 
por los cuatro vientos con terrenos de 
la expresada dehesa de Suerte Alta; cu
yo registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 10 de 
Agosto de 1899, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el centro de 
los oimientos de un pequeño edificio 
redondo que ocupan la cúspide de nn 
oabeosto redondo llamado El Puerto de 
Banderín, enfrente da la casa da Suer
te Alta, que se halla al otro lado del 
río Gcardalbarbo en dirección próxi
mamente de N. 37° 0, Desde dicho 
punto de partida se medirán 40 metros 
al N. para la 1.* estaca; de la 1.* estaca 
á la 2.* se medirán 350 metros al E.; 
de la 2.' estaca á la 3.* se medirán 200 
metros al S.; de la 3.' estaca á la 4.* se 
medirán 600 metros al 0.; de la 4.* ea-

taca á la 6.* se medirán 200 metres al 
N ; de la 5." estaca á la 1.® se medirán 
200 metros al R. y quedará cerrado así 
las doce pertenencias que se solicitan. 

Lo que se publica de orden dal señor 
Oebernador por medio da este edicto, 

- para que en el término de sesenta días 
poedan producir sus róolamacione», 
con for me al art. 24 de la ley, los qne 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Agosto de 1899.—El 
; lugeniero Jefe, Tomás Merino.

Domisiíaí literaria íe Sevilla
Núm. 2642

Ai^TCJ ña-dio
Tribunal de oposiciones d Etcuelaa de 

párvulos doladas con sueldo triferior 
á 2,000 pesetas.
Los ejeroioios de oposición à Escue

las de párvulos vacantes en este Dis- 
trito onivereitario, y con sueldo infe
rior á 2.000 pesetas, anunciadas en la 
Gaceta de 7 de Septiembre del año an
terior, darán principio el día 18 de 
Septiembre próximo en el salón de leo- 
tara de la Biblioteca provincial de es
ta Universidad, que tiene su entrada 
por la calle de Goyeneta, á las doce da 
la mañana.

Lo que sa publica para conocimien
to de laa señaras opositoras.

Sevilla 18 de Agosto de 1899. —El 
Preaidente, Antonio Buperto Escu
dero.

t

1.

í

AYUNTAMIENTOS
ALMEDINILLA

Núm. 2638
Don Cristóbal García Castillo, Alcalde inte

rino del Ayv n taimen to co na titucional de 
esta villa.
Hago saber: qne no habiendo tenido 

•feote la segnoda subnata por falta de 
licitadores de tos derechos de consu
mos y recaigo» estableoidcs que se de- 
venguen en el año económico corrien

te, de los grupos de carnes y líquidos, 
con venta á la exolcBÍva, se convocan 
licitadores para la tercera y última, ca
yo acto tendrá logar al octavo día da 
aparecer este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia y hora de laa diez 
á doce de la mañane, en estas Casas 
Consistoriales y bajo la comisión res
pectiva y condiciones qne obran en el 
expediente de su razón y con iguales 
formali lades que las anteriores, admi- 
tiéndose postura da las des terceras 
partee del tipo señalado á cada uno de 
los gropoe de diobae especies.

Almedinilla 16 de Agosto de 1899,— 
Cristóbal Garcia,

1

í

DOÑA MENCIA 
Núm. 2644

Don Juan Moreno Güeto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que en la sasión cele

brada por este Ayuntamiento el día 16 
del Botnal, con la publicidad y requisi
tos legales, para la elección por sorteo 
de los vocales asociados que en anión 
de los señores Concejales que compo- 
nen el Ayentamiento han de consti
tuir la Junta municipal durante el pre
sente ejercicio económico de 1899 á 
1900, han resultado elegidos los indi
viduos siguientes:

Seccídn primera

D. Antonio Carretero Osuna 
Francisco Urbano Raíz

D.
Óeccidn segunda

José Caballero Moreno 
Isidoro Cabero Navas 
Franoieao Centreras Gan

iSeectó» tercera
D. Francisco Roiz Borrallo 

Esteban Gan Montes 
José Jiménez Jiménez (mayor) 
José Guijarro Ortiz

D.
Secaán cuarta

Francisco Priego Moreno (menor) 
José Santana Priego Gan 
Juan Priego Ordoñez

Doña Mencía 18 de Agosto de 1899.
Juan Moreno Güeto.
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LUCENA
Nùm. 2645

Formadas tas cuentas de ordenación 
y depositaría del Pósito de esta ciudad, 
reepectiTus al pasado ejercicio de 1898 
¿ 99, quedan de manifeste al público 
en la Secretaría manioipe!, por térmi
no de qainoe días, â contar desde la 
publioación del presente adicto en el 
SoLSliN OpiciAl de la provincia, á fin 
de que puedan ser examinadas por este 
veoiadario y baoerse contra las mismas 
las reclaro aoicu es que procedan.

Lucena 19 de Agosto da 1899.’José 
de Mora,

FERNAN NUÑEZ 
Múiu. 2646

Don Juan Gómez Torres y Huerta, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que las ouentas de cr

eí en ación y caudales de este Pósito, 
reapeotivaa al aúo económico último, 
se encaentrau expuestas al púbiioo en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quines días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en el Boletín Orí- 
OTAL de la provincia.

Fernán Núñez 16 de Agosto de 1899. 
■—Juan Gómez Torres.

| de representantes del gremiocomo me- 
•^ dio adoptado pera hacer efectivo el ca- 
> po de dicho grupo y sus reoargoo auto- 
.; rizados, ha sido entregado en esta Sa- 
; cretaria municipal para su expoeioión 

ai público y queda en la misma é igual 
■ forma por término de ocho días, con- 
5 tadoa desda el siguiente ai de la inssr- 
f oión de este anuncio en el Boletín 
* Oeioial de la provincia, pera qoo da- 
, renta dicho plazo pueda ser examinado 

por cuantos agremiados lo deseen y 
aducir contra él tas reoíamaoiones que 
á su derecho convengao, let cuales se
rán resueltas por la refa/ida Junta de 
representantes en la sesión que al efec
to habrán de oelobrar en el despacho 
de la Alcaldía à las doce de la mañana 
del día siguiente al de terminar el pla
zo de exposición.'

Villanueva de! Rey 18 de Agosto de 
1899.—El Alcalde, Fernando Cerrato 
y MoralíS.

AGUILAR
Núm, 2637

Don Juan de Burgos y Luque, Alcalde cous- 
titncíonal de esta ciudad.
Hago saber: que declarada vacante 

la plaza de Secretaria de este ilustre

Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de dos mil quimeatas ocho pese
tas, para proveería en propiedad se 
saca a oonourso por término de treinta 
días, durante los cuales pneden las p;-r- 
sonas que deseen ocuparía y que ra- 
unan los requisitos que determina la 
ley munioipai vigente, presentar sus 
solicit nú 63 acompañadas de los docu
mentos justificati vos que prueben en 
aptitud para el referido carga.

Aguilar 18 da Agosto de 1899.— 
Joan da Burgos.

GUADALCÁZAR
Núm. 2631

Don Joaquín Aguilar Reyes, Alcalde constí- 
tncional de esta villa.
Haoe saber: que no habiendo sido 

reclamada la jumenta que sin dueño 
cooocido fuá enoontrads en terrenos 
del cortijo Redondo Alto, de este tér
mino el 21 de Junio último por una 
pareja de la guardia civil del puesto de 
esta villa, epesar del tiempo trasonrri- 
do desdo que se annuoid su hallazgo y 
fuá depositada en esta alcaldía, ha ro- 
ecelto enagenarJa en subasta pública 
por el tipo de cuarenta pesetas en que 
pericialmenfe ha sido valorada, y à cu
yo fin aeñalaré para la oeiebraoión de 
remate, que deberá tener efecto á po 
jas á la llana en esta alcaldía, con las 
formalidades estabiecidas el sábado 26 

del mes aotuul, de diez á once de su 
mañana, advirtiéndoes que no se admi
tirán las proposioícnes que no cobran 
el expresado tipo, así como que el re- 
roatanta deberá ingresar en el acto eu 
la Depositaría municipal, el importe en 
que se le adjudique expresado semo
viente. Lo que se haoe público para cc- 
nooiroiento de las personas que deseen 
tomar parte en dicha licitaoión-

Guadalcázar 17 Agosto de 1899, 
Joaquín Aguilar.

MONTALBAN
Núm. 2662

Don Juan Adamuz Saetero, Alcalde consti
tucional de esta villa de Montalbán.
Hago saber: Que por el vecino-do o®' 

te pueble Jean Perez Valsnzuela se ha 
dado parte á esta Aloaldís de habersé 
encontrado en la calle del Horno, al 
parecer eatraviade, la oabaHeria menor 
coyas señas son laa aignientee; ciase, 
una borra; edad cerrada, pdu negro, 
alzada mediana, señas partioulares, dos 
e.ApfiTabanes, _

Cuya caballería queda á diaposioJÓn 
de esta alcaldía para los efecto» regí*' 
mentarios.

Lo que ee haoe públicb por medio de 
presente, para conocimiento del que so 
orea con derecho à predicha osballerl*'

Montalbán 19 de Agosto de 1899."" 
Juan Adamuz.

BUJALANCE
Núm. 2648

Den Salvador de Castro y Coca, Alcaldecona- ; 
titucional del ilustre Ayuntamiento de es- ' 
ta ciudad.
Hago saber: que termisado en bo- ■ 

trador el padrón de cédalas personales '■ 
de ceta localidad, para el ejercicio oo- ' 
rriente de 1899 á 1900, queda expuesto 
al púbiioo por término de ocho días, en , 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
fin de que los eontribuyeotes en él ' 
oemprendidos pnedan aducír Ias reda- 
mseiones que á su derecho convenga 
dentro de dicho plazo.

Bujalance 13 de Agosto de 1899,— 1 
Salvador de Castro y Coca. ]

VILLANUEVA DEL REY j
■ Núm. 2649 (

Terminado en borrador por la Junta j
repartidora respectiva el repartimiento 
vecinal de consumos da esta villa, oo. Í 
rraspondiente al año económico actual, 
girado para hacer efectivo el copo de 
los cereales, jabón, carbón y sal común ; 
y sus recargos autorizados, queda ex- - 
puesto al púbiioo en esta Seoretaría , 
municipal, por término de ocho días, ■ 
contados desde el eigaiénta al de la in- ; 
aeroión da este anuncio en el Boletín 5 
Oficial de la provincia, para que du- i 
rante dicho plazo pueda ser examinado j 
por cuantas persolas lo deseen y ado j 
oír contra el mismo las reolamaoionea i 
que á so derecho convengan, las coales j 
serán oídas y resoeitas por la Junta en * 
la sesión que al efecto habrá de cele- 
brat en el despacho de la Alcaldía á las j 
ocho de la mañana del siguiente día da 
terminar el plazo de exposición. ^

Villanueva del Rey 18 de Agosto de 1 
1899.—El Alcaide, Fernando Cerrato j 
y Morales. í

Núm.2660 j
Terminado en borrador el repartí* । 

miento gremial obligatorio del grupo ? 
de líquidos de esta villa y año eoonó- | 
mico corriente, formado por la Junta '

PRDVINEIA DE EORDOBA AÏDKTAMIENTO DE EORDOBA
Año eeonómieo de 1898“99.-“ÁmpIiaeión.

Núm. 2536

SÆI^AIWE «le tas oj^eraciones de contabilidad cerificadas hasta este di^*

INGRESOS

1 Propios......................................................
2 Montee.......................................................
3 ímpti®su)3..................................................
4 Benefioenoia................ ............. ...............
5 Instrucción pública.......... ........................
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios........................................
8 Ampliaoión................................................
9 Resultas............ . ......................................

10 Recursos legales pera oebrir el déficit..
11 Reintegros.........................................

Total de ikgbesos

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento........................
2 Policía deseguridad................................
3 Policía urbana y rural ..........................
4 lustrcocion pública................................ ..
5 Beneficencia.......................... ...............
6 Obras públicas...........................................
7 Correpoión pública....................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva oonstrncoión..................
11 Imprevistos................................................
12 Ampliaoión................................................
13 Resultas.....................................................

Total de pagos 
Existencia en Caja..............

Totales iguales a los ingeesos.

Presupuesto 
autorizado 

y rectifie ación es.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

10.667 96 7.796 49 2.771 47

107^20 33 97?334 06 R 9?786 27
8.835 24 . 7.666 25 1.168 99
6.231 27 1.652 80 3.678 47

43.423 60 1.462 98 41.965 62
18.816 63 964 27 17.861 S6

ti 129.843 91 129.843 91
246.782 60 9.810 77 6.757 08 243,728 91

1.676.641 49 1.644.971 36 n 30.670 13
rt I» TJ

2.016.323 12 1.801^492 89 136.600 99 351.4.31_J^

91.496 14 86.014 69 6.480 45
82.6i7 10 78.719 48 3.897 62

277.147 36 247.296 56 29.860 69
163.342 60 136.811 06 14.631 46
66.790 51.484 44 6.306 56
68.862 50 45,912 76 12.949 75
78.339 16 69.708 49 8.630 67

940.609 76 S05’'427 33 n 35-182 43
3.250 1.706 65 1.643 35

29.000 12.148 93 16.861 07
134,688 10 134.688 10

1.140.897 74 18.431 16 1.122.4GG J^^

2.912.361 16 1.790.349 62 134.688 10 1.266.689 63
11.143 27

1.801.492 89

Córdoba 31 de Julio de 1899. - El Contadar, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.
Ministerio de Cultura 2024
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PWTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONTADURÍA I *'‘®’"^* ^™--™' ^® ®*'*’*’
---------------------------------------------------------  ------ --............- ? y^J^J 2610

KUMEBO 2619

^® ^^^ cauóidades que lien da reoaurlarse de loa puebloa de esta proviaoia durante el primei Lrinaestre de 1899 à 
1000, liquidadas al 31 de Julio ùltîtoo:

^ Lista definitiva de Jurados del par- 
I tido de Bujalanoe, para el año 1900, 
í formada por esta Audiennia provinoial: 
í Cabezas de familia,

; D, Rafael Castilla Adamuz 
Bartolomé Baena Conde 

[ Pranoisoo Casavaca Marín 
Franaieoo Barco Lara 
Juan Argado Carpintero 

j Nicolás Almoguera Cantarero 
i Pedro Arroyo Abril 
( Manuel Aiévalo Ramírez

Eduardo Castro Lara 
Juan Castro y Castro 

| Luis Cabello Gavilán 
1 Manuel Aranda Vinos 
5 Joan José Busqué León 
' Antonio Diaz Mellado 
i Aquilino Fernández Barqneri 
i Manuel Daqas Remero

Carlos Gonza es de Canales 
! Juan A. Fernández Pérez

Vicente Jiménez Aguilar 
José Gronde López 
Bartolomé Jurado González 
Gerónimo Gtiillén Alba 
José Íbafiez Goozález 
Juan María Lain SeviKano 
Emilio López Obrero Arellana 
Diego Leiva Girón 
Pranoisoo Guillón Alba 
José Lara Deza
Pranoiseo P. Espinosa Navarro 
Rafael Lara Aguilar Tablada 
Fraaoisco Mellado dei Pino 
Miguel Navarro y Coea 
Pranoisoo Rodríguez Mellado 
Manuel Soriano Olaya 
Pranoisoo Serrano Puentes 
Antonio Serraco Borreguero 
Rafael Velasco Manzano 
Joan Zurita Salines 
Rafael Manzano Lara 
José Navarro Córdoba 
José Romero Gaitán 
Tomás Medina Serrano 
Miguel Ortega Chocero 
Antonio Serrano Porouaa 
José Velasco Manzano 
Rafael Gar,ido Cubero 
Antonio Tamajón Urbano 
Francisco Sotomayor 
Pedro Mellado Castro 
Miguel Velasco Coca 
Francisco Ruiz Córdoba 
Pedro Díaz Mellado 
Manoel García Caravana 
Claudio García Vismerz 
Juan Manoel Arroyo Garrido 
Francisco Castilla Jurado 
Antonio Mofloz Porras 
Domingo Sendra Pérez 
Andrés Román Galán 
Esteban Rumán Navarro 
Ricardo Rojas Porras 
Melchor Castro Escribano 
Bartolomé Sotillo García 
Juan B, Gaitán Galán 
Bartolomé Baena Román 
Sebastián Sánchez Garrido 
Pedro Almirón Román
Antonio Baena Román 
Alfonso Mu Boz l'orras 
Francisco Torrero Megías 
Rafael Porras Pérez

Adamuz 
Aguilar 
Alear aeaj os 
Alraedj oiNa 
Almodóvar 
ASora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Bonameji 
Blázquez 
Bujalaucjj 
Cabra
Cabete de las Torrea 
l^ureabaey 
Carlota
Carpio 
Casito del Río 
Ceaquista 
Córdoba 
Boba Meaoia 
CoB Torres 
^acinae Reales 
^“pejo 
Itspiel 
®sraáa MáÚea 

“ente la Laaoha
{O’nie Obejoua 
fuente Palometa 
^«sate Tójar

^'’^daioaxar 
Coijo
S’^iojosa del Duque 

l’üàjar
B il osa a 
Buqne 
Ï^ûtalbân 
-“Ktemayor 
S^nUda

^Oûtarque 
oJ5? '’«“y 

^^'en Oiana
del Rb ^^‘•0 Abad 

ft^iBoebe 
^^isdag 
í’^oManoo 
y’^go 
k®®ûte Genil 
J^tobla

®®ouL'l?^^^° *^^ ^°® Ballesteros 

ÿ^ta Eufemia 
v“Í‘’"'’^“ipo

V^^equÜIo 
¿í^toria
VÜM’* Río

P^Banea 
Vd^^'t^ 
Vi 2“®®’« <3e Córdoba 
Vi del Duque
V^ ahueva dal Rey 

ydavioiosa

^’dieros

Totales ......................

Primisr trimes- 
tra da 1899-1900,

Pesetas.

2977 05
8527 60

407 31
978 92

1612 30
! 41408

8484 56
2516 22
3463 OS
2151 39
312 17

6962 37 
92-11 24
2043 40
2018 08

5 1800 94
1419 62

* 5386 89
160 42

30479 24
1415 32
906 79
460 09

2577 51
1035 81
2627 55

89 20
3186 14
759 13
469 76
266 73
797 79
220 68

3061 32
3061 46
1833 01

13362 36
. 2068 52

1351 67
1869 12

11606 11
12426 82

■ 998 57
575 06
414 82
748 14

4979 82
931 19
818 71

2115 38
3992 67
5776 69
6302 78
4339 79
4229 43

335 48
4032 92

673 93
813 07

1000 25
379 31
509 86

1618 63
1565 18

120 68
2704 72

625 92
914 60
330 73

1395 04
1626 34
943 39

1 Año 
do 1698 A 59.

Pegatas,

14G9 66 
18050 60

n
2803 29
3936 11

23770 27
2496 88

8081 52
616 67

2688 24
17736 99

TI
3110 47
839 07 

20í'04 29
167 08 

9476 67 
1314 04

2794 36 
2552 
1343 82
3926 71

»1

”458 79
267 35

2641 67
328 17 

12162 18

4031 74 
36483 22
2231 27
4904 S3 
3062 Ü3

16669 22

2534 65
68 18

1969 78 
0990-91
O
ír
»

16546 16
4321 07 
5386 73 
4653 75
t7

2280 66
802 36
989 63 
350 70

”117 67

”616 44
906 76 
3¿5

2760 53

2250 61

Años de 1896-97 
j y 1897 á98. 

! Pesetas,

Í 4647 68
: 34504 23

17
0

46152 06 
3570 13

6351 41

34646 33
11

10195 08

18747 01
n

11

1490 97

71

8191 07

714 35 
1456 46
679 18 

22290 64

8639 26 
31172 09
9616 91
8514 09 
3155 96

45766 41

2790 78

1860 23 
4853 61

n 
r
o

23254 09

8610 67
•1

9349 18 
1789 69

1002 93

»

176 83
r 
n 
w 
n 
n

894 47

1
1 Afio de 1803
i el 95 ¿96,
! Pesetas.

46654 37
h

19

71

68249 «6
ÏT

10609 53
8 86

92893 75

13368 07

26496 70
* 77

5106 19

4327 49

77

8302 76
7Ï

398 44

19473 04

16792 49
108619 69

10226 88
11637 01

64676 20

4949 31
19

19

91
19

ÏÏ
1»

n

27740 08

6109 07
17

16^4 16
4836 53

91 

»

91

305 13
11

91

»
n
„
Jï
U

Año de 1839 
0192 493, 

_  
Pesetas.

104819 67

283 76
276 40

( 87626 76
79

12922 27
n

61669 93

5458 41

56463 35
97 

»

11

5609 32
905 03
U
â)2 76

37466 61
»

800 63

443 74
50302 44

24770 79
148152 06
26600 80

4727 S3

62703 63

8682 01
n

140 86
11

71

0

»

45966 40
3806 44

36529 74
11

38909 66 
8168 73

17

1961 02

n 
1145 17

n
n
n
»
n

2213 0«

Atrasos,

Pesetas,

19245 08 
167179 74

» 

11

77

94714 98

30907 43

3823 76 
84947 32

77

16419 37 
617 99

65938 50

11 

71

6307 61
» 
n

449 88 
32.09 46

999 84

1530 47 
763 01

32370 87

7959 71 
275781 60 
87120 34 i 
12423 .24

103998 67

10106 02
« 
n
11 
11

17

118964 73

6022 77 
5998 22

38173 44 
6615 86

SÔ52 33 
213 35 
n 
» 
164 04

1351 57
n 
17 
n 
n 
«

212513 87

,e periódico ofi 
oviuaial vígen 
ï 1899.—El Pr

263486 68

cial para oonot 
te,
asidente A., R

353933 20

timieuto de Io

sfae! Moreno G

667048 02

s Munioipios d( 

lonzâîez.

829617 96

sudores y à lus

1234860 96

efeotoa de! ar-^'*® ®® publica en esl 
04 de la ley orgiaioa pr 
Córdoba 12 de Agosto d<
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D, Jato B, Qalân Pérez 
Frenoiaco Arenas Octeto 
Bernardo Romero Fatma 
Alfonso Castilla Castro 
Antonio Barbado Pérez 
Bartolomé Gómez Moyano 
Antonio Jiménez Gómez 
Joan Cano Gómez 
Antonio Delgado Cortés 
Manuel Bazán Jiménez 
Joan Gaitán Gavilán 
Cristóbal León Benavides 
Tomás Ramírez Muñoz 
José Jurado Gaitán 
Mateo Guerrero Bivea 
Lorenzo Gaitán Aguilar 
Alfonso Jurado Millán 
Joan RamoB Sirviente 
Francisco Zurita Fuentes 
Antonio Lara Aguilar Tablada 
Rafael Molina Gómez 
Antonio Solis Virque 
Elías Gila Lázaro 
Lorenzo Gaitán Rojas 
Martín Borrego Serrano 
Franoisoo Borrego Molina 
Püsoual Cañaa Serrano 
José Mesa Ginard).
Franoieoo Manrique Moyano

Capacidades.

D, Pedro Pastrana Leostalet 
Miguel Corredor Moreno 
Fernando González de Canales 
José López Esparza 
Manuel Romero Serrano 
Antonio Rodríguez López 
Salustiano Romera LaineB 
Ricardo la Torre Gento 
Antonio González Castro 
Rogelio Romero Serrano 
Joaquín López Torrea 
Juan Alberto Coca Velasoo 
Benito Atgueoil Navarro 
Rafael Girón Melendo 
Antonio Jurado Rojas 
Juan B. Arroyo Romero 
Pedro Rojas Porras 
Sebastián Almiror Moreno 
Rafael Muñoz Porras 
Mariano Fernández Mesa 
Franoiaoo Porras y Pérez 
Joaquín Castro Coca 
Antonio Aguiler Tablada 
Jnsn Aguilar Pozo 
Mariano Barazoue Candán 
Mariano Alvarez Rodríguez 
Manuel Carrillo Torres 
Pedro Carrillo Oharqaero 
Joan Agudo Jiménez 
José Garola del Prado 
Rafael Muñoz Millán 
Franoisoo Muñoz Torralba 
Cristóbal Marín Gaitán 
Migoel Nieto Gómez 
Lorenzo Rojas Alvarez 
Pedro Villarejo Castillejo 
Miguel Zurita Oesarola 
JnaO López Carrillo 
Franoisoo Moreno Serrano 
Bartolomé Torralbo Gómez 
Antonio Marquez Rupila 
Rafael Pnlgatín Rojas 
Ramón Prado Porras 
Franoisoo Muñoz Castro 
Rioardo Molina Pulido 
Antonio Porras Perez 
Evieban Román Galán

D. Juan Jurado Castilla
Juan Baena Rojas

Córdoba á Sí de Julio do 1899.—El j 
Secretario.

«UZ^OS ;
CABRA ;

Núm. 2811 j
Doa José Soler y Dur oai, Juez de instrac- j 

ción de este partido. ,
A las autoridades y demás agentes ' 

que constituyen la polioía judioial hago 
saber: Que en la tarde del día ocho del 
actual so promovió un incendio en la ; 
Mata de Goaña, término de Zuheros, 
cuyo siniestro causó daño en ñaoss de . 
don José Navas Morales y otros; en su - 
virtud, en el sumario que oon tal mo- - 
tivo instruyo, he acordado espedír el " 
presente llamando á la persona que re- < 
suite dueño de dos olivos dañados por i 
el siniestro en la finoa situada en la Í 
Mata de Ocaña, término de expresada ’ 
villa, oon el fin de ofreoerle indicado 
procedimiento y reoibirle la oportuna 
deolaraotón, así corno el autor ó autores 
da aquel para oírlos en dicho proceso, 
apercibidos estos y aquel de que si no 
aompareoen en el término de diez días 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Cabra á catorce da Agosto ' 
de mil oobocientos noventa y nueve.— 
José tinier.—El actuario, por mi com
pañero Sr. Pastor, Franoisoo Molina y 
Borrego.

SEVILLA
Núm. 2643

Don Enrique Fernández, primar Teniente 
del regimiento de infantería de Soria, nú
mero nueve, y Juez instructor dal expe
diente seguido por orden deí señor Coronel 
Jefe principal del expresado regimiento, 
contra el soldado Luis Medina Farias, por 
falta de incorporación á filaa.
Por la presente requisitoria oito, lla

mo y emplazo á Luis Medina Parias, 
soldado del Regimiento infantería So
ria número nueve, natural de Córdoba, 
edad veinte y un años, avecindado en 
Córdoba, hijo de Juan y de Dolores, 
soltero, coyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regu* 
lar, boca regular, color claro, frente ee- 
paoiosa, sin sañas particulares, para 
que en el término de treinta días, con
tados desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Córdoba, com- 
parezca en el cuartal de la Gavidia, da 
esta plaza á mí disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en 
el expediente qae de orden del señor 
coronel jefa prinoipal de este regi
miento y por ¡a falta de incorporación 
à filas se le sigue.

A su vez, en nombre de 8. M. el Bey 
(Q D. G.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto oiviles corno mi
litares y da polioía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en bnsoa 
del referido soldado, y en caso de ser 
habido lo remitan á mí disposición oon 
las seguridades convenientes al Cuar
tel de la Gavidia, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Sevilla á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Euri-

Agescia egeentiva da Hacieala
ZONA DE CABRA

Núm. 2863
Doa Eaíael Ruiz del Portal, Agente Ejecuti

vo de esta zona.
Hugo Saber.* Que en el expediente de 

apremio que en esta A gen oía ejecuti
va 86 sigue contra don Félix López 
Reina, en el miemc, con fecha ocho de 
Mayo último, se ha precedido al em
bargo por débitos de oontribuoióu te
rritoria de la finca siguiente:

“Una suerte da olí ?ar, al partido del 
Cerro de Santa María, de este término, 
de cabida de una fanega y diez oelemi- 
nas, que linda á Oriente, tierras de 
Franoisoo Cuenca; 8,, el mismo señor; 
Fonieuta, Franoisoo Manjón Cabezas y 
Norte más de Antonio Moreno.

Lo que se an unci* por medio de la 
piessute, à fin de que pueda llegará 
conooimieota del deudor, una vez que 
esta Agencia ignora el domicilio ó resi
dencia de espresado deudor.

Cabra 12 de Mayo de 1899, El Agen
ts, José Morales.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial 6 particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

C” ■ ie la Giilsraación
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3,° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria^ 
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de aer 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios

Considerando, por último, qy® 
cuando los indicados preceptos ^e* 
nen en pro de la petición de los no
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cua 
son solemnemente requeridos;

8. M. el Rey (Q. D. G-), y eu su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que ©ató 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan ai otor
gamiento de la escritiu*a de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo, de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Eçai 
decreto de 4 de Enero de 1883, les 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notants 
autorizantes de la subasta, si esta, 
por exceder de 60.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de la præ 
vincia, Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi 
nistración, por hallarse com pre adi
dos en el caso que, como eximente 
de subasta, marca el párrafo ó.^^de 
art, 36 del Real decreto de 4 de Eu©' 
ro de 1883 ya citado, 6 sea en el de 
que se hayan celebrado dos subasta 
al efecto, sin que en ellas se preset 
taran los licitadores, se exija igus 
mente al concesionario, antes de otoi* 
gar la escritura, análogos documento 
que justifiquen el pago de los der® 
chos do referencia; entendiéndoso 
también que si la Corporación ll6/^\ 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado contra 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios los d©^ 
rechos devengados por éstos al aU 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. p©^ 
su conocimiento y efectos consiguiea' 
tes; advirtiéndole que á la mayor bro 
vedad deberá remitír V. S. á est 
Ministerio un ejemplar del BoLETí^ 
Oficial de esa provincia en qu© j 
inserte esta Real orden. Dios S’^^^j. 
á V. S. muchos años. Madrid 3 “ 
Agosto de 1891.—Sitvela.
Sr. Gobernador de la provincia d©—’

En la imprenta del “Diaria <Í® 
Córdoba» Letrados 18, se baJ^ 

de venta:

Listas de embarqi^^ 
con arreglo al último modelo-

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula) c®® 

sujeción á las prescripciones 
gentes.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial-
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